
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., primero de marzo de dos mil veintidós.  

 
VERBAL  Rad. No. 1100131030272020000022100 
 
Encontrándose al Despacho el presente proceso, procede decidir lo que en 
derecho corresponda. 
 
Es del caso indicar que en el decurso procesal se produjo la notificación a la 
demandada MARIA ELSY ALVAREZ DE MOTA conforme la entrega 
verificada a través de la empresa de correos Servicios Postales de Colombia 
SAS Postacol1 (arts. 291 y 292 del CGP. conc. art. 8° del Decreto 806 de 
2020), quien mediante apoderado judicial contestó la demanda proponiendo 
excepciones previas y de mérito.  
 
Se reconoce personería adjetiva al profesional en derecho JOHN JANED 
QUINTERO MONTOYA para actuar en nombre y representación de la 
demandada, conforme las facultades conferidas en el memorial poder2. 
 
Por secretaria provéase el control de términos conforme el parágrafo del art. 
9 del Decreto 806 de 2020 conc. art 370 y 110 del CGP respecto de la 
contestación de la demanda excepciones previas y de mérito propuestas, así 
como el escrito que descorra las mismas insertando en el expediente la 
constancia los términos y su vencimiento, advirtiéndose que las partes 
compartieron sus escritos y anexos en apoyo a los Arts. 8 y 9 del Decreto 806 
de 2020. 
 
Provéase el enlace correspondiente al proceso a los apoderados reconocidos, 
acorde a los protocolos de gestión documental para el acceso a este, previa 
verificación y/o acreditación del domicilio electrónico profesional de los 
facultados.  

 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
La Juez, 
 
 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
1 C05 
2 C06 pdf 46/46 
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